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ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes y que empe: PRE.'S·IDENCIA·· ·· ' DEL GOBI::.-"R·· NO' 
Iará a regir al día siguiente de su publ!cación en el «201etín LA 

Oficial del Estado». . 

Así lo dispongo por el presente Der-reto-ley, dado en Madrid 
a siete de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO-LEY 22/1962, de 14 de junio, soore subvención 
a los enlaces aéreos con las Provincias de. Canarias, l/ni I 

y Sahara Español. 

E! tope máximo de tarifas vigentes, aprobado para el tráfico 
aéreo interior, ha venIdo recogiendo integramente ,los diversos 
aumentos originados por el encarecimiento de algunos coínpo~ 
nentes del coste del servicio. Como consecuencia de los aludidos 
Incrementos, los nuevos precios resultan para el usuaria notó
rlamente elevados en los enlaces de la Península con. las Pro
vincias de Canarias, Ifni y Sahara Espafiol, sobre todo teniendo 
en cuenta la necesidad de fac1litar el intercambio y la relación 
con dichas provincias, espeCialmente en el transporte de los 
espafioles que tengan relación forzosa con ellas, por 10 cual es 
llegado 'el momento de rectificar en parte estas elevaciones redu
ciendo la tarifa para los mismos al nivel que se estima adecuado. 
y como no seria justo q\le tal rebaja gravitara sobre. la cuenta 
de explotación de las Cbmpañias Aéreas, se establece que su 
importe deberá ser sufragado por el Estado mediante una sub
vención que alcance a los espafioles residentes en las mencio
nadas Provincias,entre los que quedan incluidos los funéionarios 
de la Administración destinados en ellas, subvención que siendo 
c1lstinta en la forma, tiene análogos objetivos y ftnal!<i'ades a los 
que viene persiguiendo tradicionalmente la pol!tica ecoIl-ómica 
en . relación con los servicios marítimos de soberanía, siendo 
preciso establecerla con la mayor urgenCia a fin de poder aplicar 
en los enlaces aéreos con dichas Provincias las nueva¡S tarifas 
que les cortesponden. ' 

En: su virtud, y de conformidad con el artículo trece de la Ley 
de cortes,' a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión 
del ·dI& once de mayo de mIl novecientos se~enta Y.dos, 

DiSPONGO: 

Artículo primero.-A partir de la aprobación .de las nuevas 
tarifas en ' las lineas aéreas que enlazan las provincias Cana
rias y la. Península la subvención al transporte aéreo regular 
de' pa,sajeros . en estas l!neas y en las que ' asimismo enlazan la$ 
Provinci$S de Ifni y Sahara Espafiol con la Peninsulaserá apli. 
cable únicamente a los pasajes utilizados por los espafioles resi
dentes en las citadas Provincias de Canarias, Ifni y Sahara 
Espafíol 

Artículo segundo.-La subvención a cargo del Estado tendrá 
una cuantia equivalente al treinta y tres por ciento del precio 
de los citados pasajes. 

Articulo tercero.-Desde la misma fecha indicada. en el ar
ticulo primero, las F.,mpresas subvencionadas por esta Ley reba
jarán. el preCio de dichos pasajes ¡;n el importe mismo de ,la 
lubvención concedida. 

Artículo cuarto.-Para el pago de esta subvención, . que se 
efectuará mediante liquidaciones practicadas por trimestres ven
cidos, se consignará en los Presupuestos generales 'del Estado 
un . crédito, expresamente destinado a ello, que figurará en .la 
Sección afecta al Ministerio del Aire, capitulo de «subvenciones, 
auxilios y participaciones en ingresos». ... . 

Arti.culo quinto . ..:..se autoriza al Consejo de Ministros para 
rebajar la 'cuantia de las subvenciones que. esta Le~ otorga, 
adaptándolas a las reducciones que en el costll total actual del 
transporte aéreo interior pudieran producirse. 
. Articulo sexto.-Por los Ministerios del Aire, de Hacienda y 

de la GObernación.se dictarán las disposiciones necesarias para 
el cumpl!m1ento de este Decreto-ley. ' 

Articulo séptimo.-E! presente Decreto-ley pntrará :en vigor 
a partir de la aprobación. de las ! nuevas tarifas en las lineas 
aéreas que enlazan las provincias CanariaS y la Península. 

Articulo octavo.-A la entrada en vigor de este Decreto-ley 
quedará anulada la Ley de veintidós de diciembre de mU nove
cientos sesenta por la que se estableció la anterior subvención 
al tráfico aéreo co~ las islas Canarias.' 

. Articulo·>noveno.-Del presente .Decreto-ley ·se datá ,'cuenta 
inmediata a las cottes. 

As! lo dispongo por el presente Decreto-ley, dÍl.do en Madrid 
& catorce de junio de mU novedentOll sesenta y dos. 

F'RANCIScO FRANCO 

DECRETO 1314/1962, de 7 de junio, por el que se aprueba 
el presupuesto ordinario de la Provincia de Ilnt para 
~~ . 

Visto el proyecto de presupuesto ordinario de la .Provincia de 
Ifní para el ejercicio económico de mil · novecientos sesenta y 
dos; a propuesta del Ministro Subsecretario de la Pre,sidencia 
del GOQierno, y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en 

' su reunión del dia veinticinco de mayo de mil novecientaS se
senta y dos, 

DISPONGO: 

~rticulo primero.-8e conceden créditos para los gastos de la 
Provincia de Ifni durante el ejercicio económico de mil nove
cientos sesenta y dos por un importelde cuarenta y nueve millo
nes . setecientas trece mil dieciséis pesetas con setentá y nueve 
céntimos, tal y como figuran expresados en el estado letra Al, 
anejo. En igual suma se caléulan los recursos para el mismo 

. ejercicio y Provincia que se especifican en el adjunto ' estado 
\ létra B). .. . 

Artículo segundo . .,...La . exacción de los impuestos directos en 
la Provincia de Ifní. se realizará con arreglo a los tipos y bases 
establecidos en la Orden de ·la Presidencia del Gobierno de trelnl 
ta de mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

Artícul() tercero.-'La exacción de los impuestos y gravámenes 
indireétoS en la Provincia de Ifni se realizará con arreglo ' a los 
tipos y bases establecidos en el Decreto mil trescientos noventaJ 
mil novecientós sesenta y 'uno, de doce de agosto, y Ordenes 
de la Presidencia del Gobierno de treinta de mayo y de i doce 
y trece de agosto de ínil novecientO$ sesenta y uno. 

Artículo cuarto.-Corresponden exclusivamynte a .la Presi
dencia del Gobierno las facultades concernientes a la aplicación 
en la Provincia de Uni, con las necesarias .adaptaciones de las 
normas generales vigentes en la. Península y a la R~glamenta-

- ción. de todas ' las a,ctividades de la Adniinistración financiera 
en la ' Provincia de Ifni; rigiéndose, por tanto, aquellas activi
dades por .las normas del presente Decreto y las especialmente 
dictadas o Que se dicten en lo sucesivo a tal . efecto. 

Será de la ' competencia exclusiva de la Presidencia del GC). 
bierno ,la función de · conferir todos los destinos en la Adminis
tración Públ!ca de Ifni, al personal procedente de Cuerpos o Ca
rreras de la Administración General del Estado que pase a 
prestar ' sus s~rvicioS a9.icha Provincia. 

Articulo qUlnto:-De'conformldad con las . disposiciones que 
la regulan, la facultad de autorizar gastos, aprobar proyectoá 
de obras y realizar adjudicaciones s~rá ejercida por el Direc
tor general · de Plazas y Provincias Africanas o por' el Gob~r
nador general de la Provincia. según los casos previstos en 
aquellas disposiciones. . . . ' 

Cuando la realización de 1\lB proyectos de ' obras exija .más 
de un ejercicio, sin exceder de cinco, la Presidencia del Gobier
no acordará los . cOrrespondientes . gástos, siempre que 'los cré
ditos comprometidos · para ' cada .uno de los presupuestos futuros, 

. teniendo en cuenta los otros gastos autorizados .en las mismas 
condiciones, no excedan del cincuenta por ciento de los corres
pondientes créditos cow;ignados en el presupuesto en Vigor. 

: r..a,sautoriza:ctones de gastos y proyectos de opras que excedan 
de la l!mitación contenida en el párrafo anterior se someterán 
a la· aprobación del Consejo de Ministros. 

Articulo sexto.-8e autoriza a la PresidenCia del Gobierno 
para , aprobar; . preVio. informe del Ministerio .deHacienda, las 
alteraciones necesarias en el pJ'i"..supuesto de gastos en los casos 
en que no hayan de · repercutir en el presupuesto general del 
E.,"tado. . 

Cuando aquellas alteraciones hayan de operarse mediante 
transferencias de créditos no podran afectar a los autor12ados 
para gastos de personal ni a los destinados a subvenciones. ; 

Articulo séptimo.~Por la Presidencia del GOOlerno se dic
tarán las normas necesarias a la investIgaCión de cuotas y vi
gilancia fiscal, regulando al efecto la callficación de . las infrac
ciones y sanciones apllcables,asi ~omo la gestión, inspección y 
procedimiento en las reclamaciones referentes a los dlV;ersos 
impuestos y gr,avámenes. 

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1cl 
aalete de jy.mode mUnovecientos sesenta' y dos, 

El Ministro Subsecretario 
<le lJ' Presidencia del Gobierno, 

LUla CARREROJlLANOO 

FRANGlSCO PRANCO 


